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VttMM 1J < de Septiembre d* 173*3 
L Conde de Wutrabrand , Pieíidente del Conlejo Aulico,' 

y otros Cpnfejcros del mífmo Confcjo, han fido llamados 
del Emperador, a Lírica, y al Óbifpo de Bambcrg , y 
WtiTtzburg »ViCc-Chanciilcr del Imperiofe le ha dcl- 
pacbado vn Expreffo , páraqtie paffe a aquella Ciudad £ 
afsífiir £ las Conferencias., y Conté jos, que fe han de te
ner en ella ,f©brc negocios muy importantes , y vrgentcs. 
£1 Conde de Kufftcín ¿ Miniftro Plenipotenciario <kl 

Emperador en varias Cortes del Imperio-, fe halla al prefentc en Sahwfzingiri, 
donde fe mantiene el Ele&or Palatino» y fe avifa , que tiene frequentcs, y 
largas {cisiones con k>sM¡niítrosde aquel Principe ,1 obre la fuceísiou de los 
Ducados dc'Bergues, y julitrsen cuya negociación fe conciben cfpcranzas, 
de que fe podrá fenecer brevemente á fatisfacion reciproca de las P artes inte»' 
redadas ; aunque también fe avifa de Liritz, que fe aguarda á vn Mmiilro Pa-, 

"Utúio con nuevas Propofíciones Cobre* eíla materia , en que Compre fe recelan 
algunos embarazos , y de aquí fe ha embiado á los MinífiEOis de S.M.Irnperial 

i vn ímprelfo anónimo ¿qü;¿ últimamente ha falído á luz , en que pretende fu 
'Áutórprobaf ¿que aquella fticefsion debe recaer en la Cafa de Suitzbach. Con 
el viritno Expreífb ; que fe ha defpachado a Genova , ha eferito el Emperador 
vna carta exhortatoria á la República, para que cumpla con las condiciones 

:dcj Tratado ajiiítado con tos Malcontentos 4e Córcega ,.y ponga en libertad 
- d ios qumoCaudhios, que citan detenidosen vna Torre de aquella Ciudad.
. Se avifa de Coburg , en el Circulo de Franeoniá , que por la vanda del Norte 
fe dexo ver en aquel Emiipherio vn Phenomenó* centellando luego » cuyo 
remáte era vn Globo encendido, y que en efta forma duró cofa de 6» minutos, 
y defpues fe defapárccio ínfeníiblemence,dexapiole ver el tnifmoPhenomeno 

-‘«ta Bumberg ,-péro en. diveríh hgura. La Pragmática publicada el me* paftadó 
. para moderar ios trag.es, queda Cúlpenla infancias de los Mercaderes de 
r. ios Paifes hereditarios, y antes de revocáis de! todo , ha nombrado el EmV 

perador Mililitros, que reconozcan ,y examinen con mucha madurez, y re* 
flexión las razonesqu-e alegan los Comerciantes con lasque movieron á S. M, 
Imperial á promulgar aquella Ley, y le den cuenta de lo que refolvierenCobre 
ellas. Hamburgo 1y . de Septiembre de 17$%»

P Arete , fegun todo i o que fe vá reconociendo, que fe tendrá en breve vná 
Junta, ó CongteíToentte ios Diputados de los Príncipes Directores del 

Circulo déla Baxa - Saxqn ¡a , i obre los medios de que cefic la pefquiTa Imperial 
en el Ducado de Meklemburgo, poniendo en prádica el Decreto vlcimo de la 
Corte de Viena , el qua! contiene; Que el Duque Chriítiano-Luis , hermano 
del Duque Carlos de Meklertiburgo, aya de quedar cqnfimadq y eftable -

cido
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cido en la adminitlracíon provtfional dé aquel DucadoiQuelos quatro DJreda 
totes del Círculo , que fon el Rey de Inglaterra, como Elector de Hannover, 
el Rey de Pruíia , como Elc&or de Brandemburgo, el Rey de Suecia, como 
Duque de PomeranU ,y el Duque de Brunfwick Woifembutel, nombren 
quiero Miniftro?, para que afsiftan , y trabajen con ciPrincipe Adminiftrador 
á la unas prompta expedición de los uegocios: Que los fueldosde eftos Minif* 
tros fe pagarán délas Rentas del Eitado : Que eti Domit z le pondrá vna 
groe(Ta Guarnición de Tropas del Círculo: Que la Nobleza lera reíUbiccída, 
y imnteuidaen fus antiguos privilegios , y preeminencias;y quefe arreglarán 
ías aí siUenclas annuales de vno , y otro hermano; y fe áífegorayque ddeando 
el Rey de Inglaterra facilitar por (u parte, le ponga, quant©antes yfrná'cfta 
comilitón (que dura defde el año de 1718. y esde gravilsimo perjuiziopara 
ja Nobleza , y Habitantes de aquel Ducado ) ha declarado,que fe contenta- 
rá por todas las fumasde dinero quefe le deben , con que fe le pague en ti 
efpacio de diez años vn millón de efeudos fin interés alguno.

G*»§vm %3, 'dtSfftiembn Je 1 7 3 ».

SE tiene por cierto, que el ReaMnfanteDnque Don Carlos (alio de Floren- 
1 cía para fus Eftados de Parmavy PIalenciael dja15 .de efte mes, como 
lo tenia réfueltoS. A. R. cuyo feliz arribo i ellos fe cípcra entender con los 

primeros aviles. Aquí fe;frequentan ,y duplican muchofos Coníéjos de nefte 
Govicmoiobre las noticias que recibe de Alemania ,y las inftanéiasdelEni-i 
perador para llevar á fu debida exccucicn el Tratado hecho con los Malconr 
teneos del a Isla de Córcega, y como yá va aprctandodemaíiado la dificultad, 
fe oye dezte,que con el vi timo Extraordinario reexpedido a la Corta Impe
rial ,feha reprefentado al Emperador , quc es contra la Soberanía, y til honor 
de efta República lapra&ica,y obfervancla de todas las condiciónesete aquel 
Tratado, y que Antes vendrá efta en abandonar falsía ,que en confcntir per
manezca aquel Ajufte fin variación en algunos puntos y mientras llega laref- 
puefta fe Ha refue Ito dar algún enfatvehe á los quatre Caudillos preios , pero 
En permítalesqtteTalgan de la Torre, donde femantienen. Lasxartas de Ro
ma de 14* de efte mes refieren , que el Domingo antecedente fe tuvo vnáCon- 
rgregacíon extraordinaria en Cafa del Cardenal Corfini, fobriro del Papa,fo- 
ímx las pendientes diícordfts con la Cafa de Saboya ,en qufe huvo baftantcs 
debates , pero Ja mayor parte de losCardcnales , parece fueron' fde difamen, 
que eivel eiUdo critico en que fe hallan lascólas , nofe podía dexar de tomar 
vna vigorofaTefolucion „ fobre que defpucs tuvo el Papa yn Oonfiftorio fe- 
crc to, en que hizo iu Santidad á los Cardenales vn largo Difcurí© ^pidiéndo
les fu parecer* Algunos avifosparticulares , dizcn , que no aviendofe podido 
•componer la diferencia entre aquella Corte , y la República de Vcnccia por 
,1a-mediación del Embaxador de Francia, ni por los Ofioios del Cardenal 
Otoboni ,fe avia-retirado de Roma tile Purpurado con todos los Subditos de 
la República , y que el Nuncio de fu Santidad en Yenecia tenía orden de 
retirarle á Milán.

Z0Mdrtsi7*d*Seftttmí>re ie ijyi,

EL Chanciller de la Corona ,fue llamado el Viernes , para afsiftír en KinS 
Engtou á vn gran Confcjo de Efta do \ que fe tuvo en ptefencia de la 

Rey na, y d mifmo día fe dio cuenta al Rey con Extraordinario de lo que en 
el fe trató,/ rdolvió. ElEguicmcfe repitió el naUino Confeso de Efta do, y por

" la
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h noche falto vn Correo defpachi do \ Monfiour Ivícrie ,Mín! ftro Plenipocen- 
ciarlo dél Rey en Elpaña. hi N^viu de permitió , llamadoU C*nlin* , deíü- 
n ado pata la V era - Guiz,partirá dentro de breves d¡asfy la Compañía del Mar 
delSur,ha nombrado al Capitán TeiineL, para mandar el 1SIavío llamado*/ 
VonCartts, que lleva á la Jamayca las pi o v ifian es de la referida Compa
ñía» ...

’tMris i7. éit Septiembr* d* 1?3 *•

EL día to. de cfte mea llegaron ios qu Kro batallones del Regimiento dcj.
Rey al Prado de Torncry a orillas de la Sena , que ella á vna 

legua de diftancu de j'Fo:tcaincbÍeau , donde acamparon. i,os días at.y 
ay.fucS.M. al Campo,» y le informo eupetfona de todo lo qUe pertenece a la 
conletvacíon ,rdifcipiina»>y buen orden de eftc Regimiento •,y el día 15. hizo 
el Rey la Revifta general.de aquel Cuerpo, en ptetcncía de la Reyna, que ci
taba acompañada <ic toda íu Corte. El día .tuvo elMarques Doria, Entibia
do Extraordinario de la República de Genova ,fa Audiencia pública dcdíif- 
pedida dél Rey , íiendo inttoducído'porel Cavaílero de Sainélot, Gondirilnr 
de Einbaxadores, que fue a recibir icen las Carrozas de Rey , y Reyna : def- 
püespatsóá lade la/Rcy.ua , y boivrb eii las Carrozas de fus Mageftidcs, cotí 
las ceremohias-accmumbradas. Los Diput ados de ia Gran Sala, que fueron i 
Fontainebleau, á pedir al Rey la libertad de id sCompañcrosdefterrados,bol- 
vieron á efta Ciudad la fetiuna/pÁíTada^írayendQ por refpu efta ,que no es tiem
po todavía de concederles!» rcgreffo; y en el ínterin /fe ha dignado S.ívf. de 
permitir a ros feis primeros Parlamentarios qüe fii.-ron deítcrtados , que fe pue
dan retirar afus Cala s,y Lugares, y otros dcsCoiifejcrbs delTnifnio Parla men
to >que fon Gefcs del Contejo de los Principes/tienen también licencia para 
reftituiríc á efta Ciudad. Dcfdequc la Sala de Vacaciones úa dado principio 
á fus juntas ,foloh a trab ajado enexpedir tos negocios, y caulas crirhúialcs» 
por fer ias que mas vrgct^jpues la mayor parte de los prdos padecen el icui tu*. 
tico, y estan generai en ellos efta enfermedad ,qüe te ha (ido precito feparat- 
losen diveífaj Carceles, y Holpltales/icndo mUchoslos muertos,y entre ellos» 
dosdcíinqucntcs , quefallecieronclniiímodiaquelos.juezes los condenaron 
á morir hafpados, rompiéndoles vivos los huefibs.

¡Lhli4Mli*d*SepUefíibr§deijfo*
TT Os Reyes, ^ Principes nueftros ieñores, con toda la árinas Real progenie 

gozan deperfeda talud , y la Reyna , acompañada de la Púncela ódBra- 
lii j proíigue en fus devotos d¡artos excicicios,y algunas tardes en temar ra di- 
verfion delpaifeo. Con cartas de Canq oMayordc 19.de efte mes,te ha tvní-¡ 
do la laftimolanoticia ,de que aviendofe movido U'nochi'dei día 15. al id* 
vna horroroíatempeftad de truenos, y relámpagos,detcárgótodaíobrc aque
lla Ciudad , y cayendo vn Rayo^en la Bobeda uc la Torre,grande del Ca dillo, 
donde Cftaban almacenadas 5743. anchas de pólvora , iy’Oauiidád di* granaq 
das, y bombas cargadas, fue tal ia violencia con que rcvefftotoda aquella cía-1 
quina,que fe llevo configo hafta las propias paredes, y deftruyó las qu a tro Tor
res inferiores , quedando como por milagro en vna pequeña parte de días cín - 
quenta barriles de polvera , que á averie prendido ceibo la otra, no hu viera 
-quedado cafa en pie de aquella Población. Es indreibíé cleftragoquc ha cari
lad o aquel incendio, porque bohtudo m elayreia Torre grancle,cayerondef- 
ipuesius pedazos Ubre las cafas ,qtjc derribo »y arruinó > -e xundq fcpultados



5 fusMoradoref, aun que afgun<y? tuvieran la fortuní dé rmtttéhérFe í (fu Üafiw 
tulosvactos,<jue formaron losTocados, qhs ddq ticiandofc enteros ,queda» 
ron arrimados a las paredes. Deftruyo totalmente el RofpitaL de San Juan de 
I>íos, donde perdió la vida vn ReltjgioPo Sacerdote. Padeció gran ruina él 
Convento de San Francifco, en que murieron tres Reí igiolas , y íalkron muy 
mal heridos ortos muchos. Se llevo la fachada de la Igleíia Mayor, y derribo 
«1 Hofpitaldela Mifsncordia, donde fólo fe confetvo fin daño alguno ia Ima
gen miiagrofá de San Juan Bautifta, pudicndoíe creer ptadólamente , que por 
flu intercélsion fe libro la Torre que efta á la parte d e fu Capti la. Hafta el refe-, 
rido día 19.fe avían lacado zoo. Cadáveres de las ruinas, íln los que todavía 
quedaban en ellas, pues las Calles eran impracticables, y las Cafas quedaron 
hechas vn mantón depiedras. Era vna grandecoiupaísion ver a los ¿ que fe fa-’ 
eaban vivos , pues á vnos les faltaban iosbrazos, á otros las piernas, y codos 
muy m u heridos. El Governador de la Ciudad pulió gente al Governador de 
Amias de la Provincia , que luego la diipufo, y pafso en perfona á dar las pro
videncias mas ticccíTarias en Campo Mayor , y las Ciudades, y Pueblos circun 
vecinos concurtieron al mifmofincoii grande caridad, y zclo. E! Rey , apena j 
recibid efta fnaefta noticia , vfando de lu innata piedad , mando Cal ir Ciruja
nos á toda prifa, y embiartodolo necelfario parr^afsiftir á los enfermos, y díb 
eftreqbas ordenes,paraque toda la Provincia concurta at alivio de aquella defp^ 
lada Ciudad , mandando ai rallóla, tiempo renovar fus Fortificaciones.

Madrid 14*de Oéftebre de 17$ *♦

PQr las cartas de lo&P artes de la Corte de 3. y 8. de efte mes (e (ábe , que 
fue Mageftadcsy Altezas permanecen eti el Real Alcázar de Sevilla 

gomando de petfc&a .(alud*
. El Rey,en atención á la calidad , méritos ,y férvidos do Don Carlos de 

Angulo Ramírez de A rellano, Governador Político,y M'litar de ía Ciudad de 
Xercz de la Frontera , le ha hecho merced de Titulo de Caftilla, para fu

y u¿ontreras;y tu reinita de «-.orregídotSup; 
de Rentas ,y Superintendencia delas.Fabrícasale Paños de Guadalaxara á 
Doi>, Pablo Feyjoo de Sofá. También ha prorrogado S.M. por ©trojtiieoniotcl 
Corregimiento de Gordo va á D. Franciíco Baftardo Ctfnerosde Mondragon, 
para quando cumpla el que efta exetciendo; y á D; Juan Bazquez de Agüero, 
Alcalde delCnmcnma&ántiguode la Cíianciileria de Granada,ha hecho mer
ced de Plaza djé Alcalde de Cafa, y Corte, avien dolé nombrado, para que paf- 
fe á Buenos* Ayres ,á encargos de ikReal férvido *, y también ha conferido 
el Goyiernq de Cuba , al Coronel Don Manuel de Rebenga, Cabo Subalterno 
qué fue de la Isla de Santo Domingo, en atención a fus férvidos.

Libro nuew; Confutado dtl Mar ds Barcelona, nuevamente traducido de 1 a 
Lengua Cathalana en Careliano por E>. Cayetanode Palleja: fe hallará eh /a 
Librería de Juan Olivera», frente del Correo de Caftilla.. ■ "

" • . 1 i.m iMn < 1—'* '"-i ■ ■■■■■ rnammOaí

CON PRIVILEGIO; En Madrid,forjuandeArixjpat enUCalie deAkalÁ*


